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Bogotá, D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

 

GILDARDO ANTONIO MONCADA ARCILA vs. 

MUNICIPIO DE ENVIGADO. 

 

Acéptese el desistimiento del recurso de casación 

presentado por la parte recurrente, Gildardo Antonio 

Moncada Arcila, contra la sentencia proferida por la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Medellín, en el proceso 

ordinario laboral promovido por el recurrente contra el 

Municipio de Envigado. 

 

Sin costas por cuanto no hubo oposición. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase.  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 12 DE AGOSTO DE 2020, Se notifica 
por anotación en estado n.° 73 la providencia 
proferida el 5 DE AGOSTO DE 2020.  
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 

 
 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 18 DE AGOSTO DE 2020 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 5 DE AGOSTO DE 2020.  
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


